ACTA No. 047-2015
ACTA DE LA SESIÓN  EXTRAORDINARIA DEL CONCEJO MUNICIPAL  DE RIOBAMBA, REALIZADA EL VIERNES 18 DE SEPTIEMBRE DEL 2015.

Presidida por el Ing. Fernando Núñez, Alcalde subrogante, se instala la sesión del Concejo Municipal, en esta fecha dieciocho de septiembre de dos mil quince, a las 8H30, con la presencia dela Lic. Jessica Asqui, Abg. Fernando Barreno, Ing. Marcelo Carrazco, Abg. Juan Pablo Cruz, Abg. Marcelo García, Lic. Rolando Gómez.
Actúa el Dr. Iván Paredes, Secretaria General del Concejo. 

Procuradora Síndica Municipal, la Abg. Paola Castañeda.

Ing. Fernando Núñez, Alcalde subrogante; Interviene: Buenos días, un saludo cordial a las compañeras, compañeros, al público que nos acompañan hoy en esta mañana, a los funcionarios; por favor voy a solicitar por Secretaría se sirva constatar el quórum reglamentario.

Dr. Iván Paredes, Secretario General del Concejo; indica:Buenos días señor Alcalde, señores Concejales,señor Alcalde presente este momento 6 de los señores Concejales dentro de este Seno de Concejo. 

Ing. Fernando Núñez, Alcalde subrogante; señala:Muchas gracias, existiendo el quórum reglamentario por favor sírvase dar lectura al orden del día.

Dr. Iván Paredes, Secretario General del Concejo; lee: Orden del Día para la sesión Extraordinaria del Concejo Municipal de Riobamba, a realizarse el día de hoy viernes 18 de septiembre del 2015 a las 8h30:

1. Primera Discusión de la Propuesta de Ordenanza que Norma la Delegación de Competencias del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del cantón Riobamba, al Gobierno Autónomo Descentralizado Provincial de Chimborazo y a los Gobiernos Autónomos Descentralizados Parroquiales Rurales del cantón Riobamba. 
2. Primera Discusión de la Ordenanza mediante la cual se fija las tarifas de rutas de Transporte Intercantonal en el cantón Riobamba.
Ing. Fernando Núñez, Alcalde subrogante; dice: Muchas gracias, primer punto por favor.
Ing. Marcelo Carrazco,manifiesta: Señor Alcalde encargado buenos días, señora, señores miembros de Concejo, señora Procuradora Síndica institucional, señores Directores; solamente en el orden del día en el segundo punto consta discusión de la ordenanza mediante el cual fija tarifas de rutas de transporte intercantonales intracantonal; para los fines consiguientes por favor que se tome encuenta esa corrección, intracantonal. 
Ing. Fernando Núñez, Alcalde subrogante; menciona: Sí bueno solamente con esa aclaración en el segundo punto; primer punto por favor.
Llega la Ing. Patricia Cevallos y el Econ. Evaristo Torres a las 8h39.
Dr. Iván Paredes, Secretario General del Concejo; indica: Señor Alcalde si me permite existe un memorando presentado en Secretaría de Concejo, tanto en Alcaldía también cuyo texto me permito leer, memorando Nro. GADMR-CC-2015-1553-M, en el texto, por medio de la presente me permito solicitar y por su intermedio al Concejo Municipal, se me conceda licencia para los días 22, 23, 24 y 25 del presente mes ya que por motivos personales tengo que ausentarme de la ciudad, además que en el caso de requerirlo se convoque a mi alterna, seguro de contar con su ayuda y agradeciendo su gentil atención, atentamente economista Evaristo Isaías Torres, Concejal del cantón Riobamba.

Ing. Fernando Núñez, Alcalde subrogante; señala: Bueno muchas gracias por dar a conocer el oficio, pero en vista de que es una sesión extraordinaria y consta dos puntos específicos no podemos tratar otro punto que no sea para el cual ha sido convocado. Primer punto por favor.
Llega el Dr. Orlando Chafla a las 8h40.

Dr. Iván Paredes, Secretario General del Concejo; lee:1.- Primera Discusión de la Propuesta de Ordenanza que Norma la Delegación de Competencias del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del cantón Riobamba, al Gobierno Autónomo Descentralizado Provincial de Chimborazo y a los Gobiernos Autónomos Descentralizados Parroquiales Rurales del cantón Riobamba. 
Llega el Arq. Rodrigo Montero a las 8h41.

Ing. Marcelo Carrazco,interviene: Gracias señor Alcalde encargado, en este punto previo al tratamiento de la propuesta mencionada desde Secretaría General del Concejo, solicito y pongo en consideración del mismo, de los señores, señoras miembros de este Concejo en pleno, que se tome en cuenta el artículo 81 de la ordenanza 010-2015, donde habla de las intervenciones de quienes somos parte en este caso del Concejo no, es decir se tome en cuenta desde Secretaría General solicito que es el órgano pertinente, de 5 minutos en la primera participación y 3 en la segunda, para los fines consiguientes, además de que es un pedido ya de algunos otros compañeros Concejales en sesiones anteriores; y lo otro, poner en consideración del Concejo en base al artículo 89 de la ordenanza en mención 010-2015, que la votación sea ordinaria, por capítulos no, para los fines consiguientes.

Llega la Ing. Martha Simbaña a las 8h42.

Ing. Fernando Núñez, Alcalde subrogante; dice: Bueno así lo vamos a tomar en cuenta, voy a solicitar que a través de Secretaría se dé lectura el artículo que hace mención el compañero Marcelo Carrazco, para que socialicemos un poco este punto específico.

Abg. Fernando Barreno, expone: Buenos días compañero Alcalde encargado, compañeras, compañeros Concejales, señores Directores; de acuerdo al primer punto del orden del día aquí vale señalar un antecedente que esto nos va a llevar a la reflexión y al análisis de la propuesta de ordenanza respectiva; los Gobiernos Parroquiales del cantón Riobamba y el Gobierno Autónomo Descentralizado Provincial de Chimborazo han demostrado su interés en apoyar y cooperar en la ejecución de obras de competencia exclusiva del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del cantón Riobamba, por esta razón la máxima autoridad ejecutiva municipal ha creído conveniente hacer efectiva la aplicación de la disposición del artículo 279 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización que dice:Los gobiernos autónomos descentralizados regional, provincial, metropolitano o municipal podrán delegar la gestión de sus competencias a otros niveles de gobierno, sin perder la titularidad de aquellas. Esta delegación requerirá acto normativo del órgano legislativo correspondiente y podrá ser revertida de la misma forma y en cualquier tiempo.

En ese sentido creo pertinente de que si hay la buena voluntad y hay el compromiso del Gobierno Autónomo Provincial de apoyar, hacer gestión, hacer obra en nuestra localidad, en nuestro territorio pues bienvenida sea, por tal motivo mociono que la aprobemos en primera discusión la propuesta de ordenanza que Norma la Delegación de Competencias del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del cantón Riobamba, al Gobierno Autónomo Descentralizado Provincial de Chimborazo y a los Gobiernos Autónomos Descentralizados Parroquiales Rurales del cantón Riobamba; lo elevo a moción señor Alcalde encargado.

Ing. Fernando Núñez, Alcalde subrogante; expresa: Muchas gracias, ha realizado una moción el compañero Fernando Barreno, tiene apoyo del compañero Marcelo Carrazco, de la compañera Patricia Cevallos.
Si no hay otra intervención voy a solicitar que se someta a votación la moción planteada por el abogado Fernando Barreno.

Dr. Iván Paredes, Secretario General del Concejo; indica: Por la moción presentada por el abogado Fernando Barreno, de que se apruebe enPrimera Discusión la Propuesta de Ordenanza que Norma la Delegación de Competencias del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del cantón Riobamba, al Gobierno Autónomo Descentralizado Provincial de Chimborazo y a los Gobiernos Autónomos Descentralizados Parroquiales Rurales del cantón Riobamba. 

Su voto electrónico se encuentra abierto,señores concejales por favor consigne el mismo.
Dr. Orlando Chafla, expone: Señor Alcalde encargado, compañeros Concejales, público presente; este primer punto del orden del día al referirse a la ordenanza para coordinar acciones con los diferentes niveles de gobierno sobre la delegación de competencias, es pertinente destacar la iniciativa del Ejecutivo, del Alcalde del Gobierno Municipal de Riobamba de querer articular trabajo conjunto con las parroquias, con el nivel de gobierno provincial, y consecuentemente es pertinente como Concejo Municipal dar el aval necesario para que se puedan realizar obra pública, obra social, tomando en cuenta que de acuerdo al COOTAD y a la constitución establecen competencias exclusivas de los niveles de gobierno, provincial, cantonal y parroquial, pero no es menos cierto que tenemos esa facultad de coordinar acciones para asumir competencias concurrentes; consecuentemente el que va a ser beneficiado con la firma de esta ordenanza y con los convenios correspondientes van a  ser la ciudadanía en sus diferentes territorios, consecuentemente de acuerdo con esta ordenanza de delegación de competencias en los diferentes niveles de gobierno. A favor de la ordenanza.

Ing. Martha Simbaña, manifiesta: Señor Alcalde encargado, compañeros Concejales, compañeras Concejales muy buenos días, público presente; bueno al menos para nosotros como GAD y como la Comisión de Parroquias Rurales ha sido muy importante, porque ha habido proyectos que se han ido quedando,ya año atrás que no han podido ser ejecutados por esta ordenanza, pero felicitaciones al Departamento Jurídico que hoy sí han demostrado la eficiencia, la eficacia; y siendo que hace 15 días yo presenté ya el proyecto de ordenanzas en las cuales he revisado, ha tenido un cambio de forma pero no de fondo, nosotros como Comisión de Parroquias Rurales hemos transferido, por la decisión de los 5 compañeros Concejales hemos transferido a Jurídico, en la cual yo quisiera que de esa misma manera también hay una ordenanza que ya fue llegado hace un mes y medio, que es la ordenanza para la legalización, regularización y adjudicación de predios del cantón Riobamba, que de la misma manera he hecho llegar a la Alcaldía, he hecho llegar al Departamento Jurídico, que también ya se vaya ya tratándose en primera instancia; es muy importante ya que nuestras, las competencias tanto de las Juntas Parroquiales, tanto del GAD Provincial, hay competencias que ellos nos delegan a nosotros y que también nosotros les delegamos a ellos, entonces es muy importante, por lo tanto mi voto es a favor.

Dr. Iván Paredes, Secretario General del Concejo;menciona: Como resultado de la votación por unanimidad  de los 11 Concejales (Lic. Jessica Asqui, Abg. Fernando Barreno, Ing. Marcelo Carrazco, Ing. Patricia Cevallos, Abg. Juan Pablo Cruz, Dr. Orlando Chafla, Abg. Marcelo García, Lic. Rolando Gómez, Arq. Rodrigo Montero, Ing. Martha Simbaña, Econ. Evaristo Torres),más el voto del señor Alcalde (Ing. Fernando Núñez), se aprueba enPrimera Discusión la Propuesta de Ordenanza que Norma la Delegación de Competencias del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del cantón Riobamba, al Gobierno Autónomo Descentralizado Provincial de Chimborazo y a los Gobiernos Autónomos Descentralizados Parroquiales Rurales del cantón Riobamba. 
El Concejo Municipal luego de su tratamiento RESUELVE: Dar por aprobado en Primera Discusión la Ordenanza que Norma la Delegación de Competencias del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del cantón Riobamba, alos Gobierno Autónomo Descentralizados Parroquiales Rurales del cantón Riobamba. 
Ing. Fernando Núñez, Alcalde subrogante; señala: Bueno es importante primero resaltar el haber aprobado hoy en primera esta ordenanza, un documento jurídico que sin lugar a dudas va a beneficiar a los pobladores, a la gente que tanto lo necesita, porque la capacidad también y el presupuesto que tiene el Municipio muchas veces no alcanza a cubrir las necesidades de la población en diferentes sectores; creo que esto permitirá que también gobiernos tanto parroquiales como el gobierno provincial puedan ejecutar, puedan realizar la obra en la brevedad del caso; de mi parte un agradecimiento y esperemos que de igual manera en segunda sea tratada de la mejor forma. 

Siguiente punto por favor.

Dr. Iván Paredes, Secretario General del Concejo;lee: 2.- Primera Discusión de la Ordenanza mediante la cual se fija las tarifas de rutas de Transporte Intracantonal en el cantón Riobamba.
Abg. Fernando Barreno,interviene: Señor Alcalde, compañera, compañeros Concejales, el Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del cantón Riobamba en cumplimiento a la transferencia de competencias en materia de transporte terrestre, tránsito y seguridad vial, de acuerdo a los parámetros establecidos en la Resolución 006-CNC-2012, de fecha 26 de abril del 2012, teniendo la regulación y control local de la planificación del tránsito y de movilidad del cantón Riobamba, debe atender procesos de regulación para la fijación de tarifas dentro de su circunscripción territorial. La Agencia Nacional de Tránsito certificó la ejecución de la competencia en títulos habilitantes mediante Resolución No. 108-DEANT-2014, de fecha 29 de septiembre del 2014, en la que no constan modalidades de transporte que siguen bajo regulación de la citada Agencia Nacional de Tránsito, cuyas operadoras poseen frecuencias y rutas intracantonales dentro de la circunscripción territorial del cantón Riobamba; consecuentemente es facultad del Concejo Municipal conocer y aprobar el presente tarifario, en apego a lo dispuesto en el artículo 55 letra e) del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, conforme con lo dispuesto en el artículo 30, 5 letra h) de la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial que determina que el Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del cantón Riobamba tiene la competencia de regular la fijación de tarifa de los servicios de transporte terrestre en sus diferentes modalidades de servicio en su jurisdicción, la Dirección de Gestión de Movilidad, Tránsito y Transporte de la Municipalidad ha efectuado un análisis tarifario de los costos reales de operación sobre la base del cual le corresponde al Concejo Municipal del Gobierno Autónomo Descentralizado del cantón Riobamba conocer y aprobar la siguiente ordenanza.

Además de aquello vale la pena indicar que la Comisión Especial de Movilidad, Tránsito y Transporte en sesión del 10 de septiembre del 2015 conoció el informe tarifario, informe expuesto por el Director de Gestión de Movilidad, Tránsito y Transporte, ingeniero Jhonathan Eduardo Carrera Trujillo, en donde se analizó, se conoció sobre cómo se socializó y se consensuó entre usuarios y transportistas intracantonales, por lo tanto luego de un análisis dictaminó que se envíe al señor Alcalde para que se disponga que la Procuraduría haga su informe y que se lo remita a este Concejo Cantonal.Debido a que ha cumplido con todas las exigencias que correspondemociono que la demos por aprobado en primera la ordenanzaque fija las tarifas de rutas de Transporte Intracantonal en el cantón Riobamba.

Hasta aquí mi intervención.

Econ. Evaristo Torres,expresa: Señor Alcalde buenos días, señores Concejales un saludo muy cordial, señores Directores Generales y quien nos acompañan; solamente antes de proceder a la votación o apoyar la moción sí me gustaría hacer algunas preguntas, primero veo que en esta ordenanza se encuentra un cuadro de tarifas no, sí me gustaría un poco de la explicación sobre cómo han fijado estas tarifas, si es que la relación de la actualidad se ha considerado algún aumento o alguna disminución de las tarifas, si esto responde a un estudio técnico cómo se lo ha realizado; hasta ahí esas dos preguntas y de ahí me reservo para seguir en algún otro tipo de solicitud de información.

Ing. Fernando Núñez, Alcalde subrogante; dice: Ya muchas gracias, vamos a solicitar la presencia del compañero Jhonathan Carrera, Director de Gestión de Movilidad para que pueda explicar el mecanismo técnico mediante el cual se dio a conocer y se resolvió enviar este pliego de tarifas al Seno de la Comisión y al Concejo Cantonal.

Ing. Jhonathan Carrera,explica: Buenos días con todos, buenos días señores miembros del Concejo, buenos días compañeros Directores y a la ciudadanía en general; el informe que les van a hacer llegar es el mismo que se trató en la Comisión de Movilidad, porque esto ya fue sustentado dentro de la Comisión de Movilidad, en el cual se indica un resumen que con la Resolución 032 del 2015 la Agencia Nacional de Tránsito nos da la potestad para nosotros fijar las tarifas dentro de esta modalidad; ellos previo a esto en el 2012 ya sacaron un tarifario el mismo que nunca se aplicó,porque como les comenzaron a dar un subsidio dejaron en standbyesta aplicación de la tarifa, luego cuando ya nos entregan con esta fecha para nosotros, hicimos una revisión de la misma y encontramos que en muchos de los puntos había una inconformidad de la gente y presentaron molestias, entonces qué hicimos nosotros?, salimos con los técnicos tanto de la Agencia como de mi Dirección a trabajar en campo, verificamos las distancias y establecimos un promedio y el promedio es de dos centavos el conto por kilómetro recorrido.

Entonces como podrán fijarse en el cuadro que presentó la Agencia Nacional de Tránsito, por ejemplo en el recorrido Riobamba – Balcashi fijó una tarifa de 0.83 centavos, nosotros hicimos la revisión y quedó en 0.80 centavos, y así en varios puntos como pueden verificar dentro del informe, se revisó más de 43 tarifas de las cuales unas 25 fueron bajadas incluso por nosotros; de esto ya se hizo socialización en Químiag, en Pungalá y en San Luis, los miembros, no sólo fue para transportistas, fue abierto para el público en general, los cuales mostraron su conformidad en las mismas y aceptaron, entonces en algunas sí hubo algún tipo de que no aceptaron pero ese mismo rato nos pusimos de acuerdo y son las que están fijadas dentro de este cuadro tarifario. No sé si tengan otra pregunta.

Abg. Juan Pablo Cruz,manifiesta: Gracias señor Alcalde encargado, buenos días compañeros Concejales, compañeras Concejalas, señores Directores aquí presentes buenos días; sí revisada la documentación saltan algunas dudas con respecto a la materia, primero si el tema ya fue discutido en la Comisión se requiere que si ya se ha puesto en comunicación, pero no encuentro un informe de la Comisión con respecto a que haya tenido observaciones o recomendaciones, o se ratifica en el total contenido de esto, y por eso estoy en la Comisión especializada con respecto a la materia y no hay un informe de la Comisión, una; dos, en el sentido, acabo de leer el informe de memorando Nro. GADMR-AJ-2015-3514-M, suscrito por Ritha Paola Castañeda, con respecto al informe de propuesta de ordenanza que fija las tarifas de rutas del transporte intracantonal en el cantón Riobamba, en la cual en su parte pertinente menciona propuesta de ordenanza que fija las tarifas de rutas de transporte intracantonal en el cantón Riobamba, informe y propuesta con los que me encuentro de acuerdo por lo que observaría en lo establecido en el artículo 60 letra e); uno se va del COOTAD, uno se va al artículo 60 letra e) y nos menciona que son atribuciones del Alcalde, letra c) convocar y presidir con voz y votodirimente las sesiones del Concejo Municipal,para lo cual se deberá proponer un orden del día. No sé qué tenga qué relación con respecto a la materia, pero eso se hace constar como motivación, de hecho he podido observar el tema de las atribuciones y competencias que tiene este Concejo Cantonal en las cuales se encuentra sintetizado en el artículo 57 del COOTAD y en ningún literal de esto se perfecciona de que es sujeto a poder analizar o aprobar tarifas o planes tarifarios, a claro que por supuesto dice en el artículo 55 competencias del Gobierno Autónomo Descentralizado,en su literal e) crear, modificar, exonerar o suprimir mediante ordenanza tasas, tarifas, contribuciones especiales de mejoras.

Entonces nosotros tenemos que ver que el precio, el costo del transporte intracantonal en este caso que es nuestra competencia, no es una contribución, no es un impuesto, es una tarifa, pero es una competencia del Gobierno Autónomo y cuál es el Ejecutivo, y cuál es la primera cabeza del Gobierno Autónomo, es el señor Alcalde, y dentro de las competencias y atribuciones que tiene el Concejo Cantonal en ninguno de sus literales aparece o faculta para poder aprobar tarifas, en función de eso nosotros no tenemos la competencia para aprobar ningún plan tarifario, porque esta es una competencia exclusiva del señor Alcalde, en función que es parte de la cabeza Ejecutiva del Gobierno Autónomo Descentralizado del cantón Riobamba, eso es algo que en los informes jurídicos presentados por más de dos o tres abogados que veo acá y ratificados por la abogada de Sindicatura no se ha observado y no se hace mención al respecto; eso por una parte. 
Sí es satisfactorio escuchar que en todo caso se ha hecho el proceso de socialización, yo creo que es muy importante que se convoque no solamentea los dirigentes del transporte, yo creo y confío que es muy importante generar los mismo espacios de diálogo, de discusión, de crítica constructiva con respecto a tener buenos instrumentos, buenas normativas con la ciudadanía, que se haya trabajado con los Gobiernos Autónomos Descentralizados Parroquiales Rurales, que ellos conozcan cuál va a ser la nueva tarifa que se va a fijar en función también,entiendo yo que también será estoen mejoramiento de la calidad del servicio prestado; entonces si existe, este es el criterio que se ha manejado en el Distrito Metropolitano de Quito, le puedo mencionar con respecto a l materia, hemos tenido conversaciones con el Concejal Eddy Sánchez, Presidente de la Comisión de Movilidad del Distrito Metropolitano, claro que se ha subido en alrededor de un 15 a 27% de las tarifas actuales, pero con el compromiso de los transportistas y acuerdos firmados de mejoramiento en la calidad de la prestación del servicio de transporte en las diferentes modalidades y en las diferentes circunscripciones de ámbito, en este caso cantonal que nos corresponde a nosotros; en función de eso, eso tampoco observo, eso es un insumo muy importante que tampoco se acaba de mencionar, no sé si se tocaría, no sé si se analizaría, pero creo que para los usuarios es muy importante el tema de la calidad de servicio que se va a brindar. Son parámetros muy importantes que se ha podido tomar en mención de este análisis que se ha podido realizar de esta documentación que se ha hecho llegar, por lo mismo yo creo que sería prudente que se pueda zanjar estas inquietudes, adjuntar los documentos faltantes como por ejemplo el tema del mismo estudio que ha realizado la Comisión, y que se pueda tomar en conciencia qué opina la Comisión Especializada, porque hay una Comisión especial creada para el fin, inclusive consta con un cuadro de sesiones, entonces ahí nosotros también estamos observando el tema del análisis que se ha tenido ahí para poder tener mayor criterio con respecto a la materia; en función de eso señor Alcalde encargado y compañeros Concejales yo creo que es prudente y pertinente en función del tema tan delicado que se está conociendo en mención, que se tome en consideración estos puntos que se ha podido abonar en esta sesión emitidos por mi persona.

Ing. Fernando Núñez, Alcalde subrogante; indica: Sí muchas gracias, les voy a solicitar a los compañeros que justamente al iniciar la sesión se hizo alusión al articulado de la ordenanza de reglamentación de sesiones, en la que se establece que la intervención justamente es de 5 minutos,  partir de los 5 minutos automáticamente se va a cortar la intervención y por lo tanto la grabación inclusive deja de surtir efecto; para que tomen en cuenta los compañeros de las intervenciones que vienen realizando.

Dr. Iván Paredes, Secretario General del Concejo;interviene: Señor Alcalde, señores Concejales, si me permiten simplemente informarles, si ustedes se fijan aquí tenemos el tiempo activo de sonido y cuando ustedes comienzan a hablar la rayita azul en el tiempo estipulado se termina y se corta el sistema, entonces para que lo tenga por favor en cuenta en su intervención, ya por el pedido de control de parte de Secretaría por parte de los señores Concejales y miembros de este Concejo; solamente por información.

Dr. Orlando Chafla,expone: Señor Alcalde encargado, compañeros Concejales, público presente; sobre este tema hay que tener algunas precisiones, en primer lugar las viviendas en las comunidades no están a lado de las carreteras, tienen que recorrer incluso hasta kilómetros y eso es la verdad; hay que preguntarse con qué comunidad se socializó, en Licto son 28 comunidades, con cuántas comunidades, si hicieron con 10, con 20, con cuántas, en San Luis son 10, con cuántas, hay que identificar si en las actas de las sesiones de socialización se realizaron los diálogos con por lo menos con los representantes de los GAD Parroquiales, de los 11.

Nosotros y quien les habla Orlando Chaflaviene en representación de las 11 parroquias rurales, pero ni siquiera me han invitado para estos procesos de socialización, somos tres compañeros de las parroquias rurales en representación pero ni siquiera nos han invitado; cómo se puede hablar de una socialización si no hay la comunicación primero interna, más aún las comunicaciones a nivel de los usuarios, tomado en cuenta que a la presente fecha, incluso ustedes conocen acá han venido usuarios a indicar el malestar, el desacuerdo con la ubicación de los terminales que no son funcionales, porque más les cuesta transportarse desde el terminal el de arriba intercantonal que llegan allá algunas parroquias de nuestro cantón Riobamba, que trasladarse acá al centro.

Es imposible tratar de pensar, desde mi punto de vista por supuesto, un incremento cuando no se dan las facilidades; yo debo indicar con claridad, en algunas comunidades por no decir en un 80 o 90% tiene que caminar algunos cientos de metros cargados un cajón, un bulto como se denomina, o un saco, salir a la carretera; sólo por mencionar en el asunto de las que viene de Flores, de San Luis, se quedan abajo, primero les toca transportarse de sus comunidades a la vía principal, luego se queda en La Dolorosa; no sé cómo, quién, con autorización de quienes o mediante qué norma resolvieron ubicarles abajo, pero eso sí a la transportación urbana vaya nomás a las parroquias rurales pero a la transportación rural marginados, eso es discriminación, eso es marginación; por supuesto nos van a indicar existe la Ley Orgánica de Tránsito y Transporte Terrestre pero nosotros estamos asumiendo competencias, tenemos esa capacidad de regular el uso y ocupación de la vía pública; por qué no pensamos primero en hacer el recorrido, que no hagan paradas, que hagan recorrido hasta la casa indígena, recorran y vayan a sus lugares, pero ahora estamos pensando;más del 50% se evidencia el incremento, personalmente no voy a estar de acuerdo con estos incrementos, analicemos compañero Director cómo mejorar, porque hay que identificar, hay que conocer y hay que decirles y hay que entender esa realidad nuestra propia de nuestro cantón; vayamos a La Dolorosa, cómo las mayorcitas de la tercera edad, 70 o algunos más tienen que estar cargando a San Francisco y de Oriental, San Alfonso, San Francisco tienen que estar cargando, de la media luna; entonces en ese sentido compañeros, se acabó ya los minutos entonces.

Ing. Fernando Núñez, Alcalde subrogante; menciona: Bueno compañeros un poco para ir aclarando ciertos temas que se están evidenciando en el diálogo, es importante que a través del debate podamos ir conociendo ciertos elementos que a decir de algunos compañeros no existe; en primer lugar lo que hacía referencia el compañero Juan Pablo Cruz, la Comisión conoció el pliego tarifario, el informe técnico y resolvió textualmente por unanimidad dar por conocido el informe de tarifas de rutas intracantonales del cantón Riobamba, elaborado por la Dirección de Gestión de Movilidad y Transporte Terrestre y remitir el informe en mención al señor Alcalde de acuerdo al artículo 55 literal e) del Código Orgánico, el COOTAD, para la elaboración de la ordenanza respectiva y su posterior conocimiento y resolución en el Seno del Concejo Cantonal. Entonces consta la resolución de la Comisión de Movilidad en la cual no se hizo observaciones respecto al tarifario.

En lo que corresponde, bueno ya luego voy a dar paso a la compañera Paolita Castañeda para que explique un poco el asunto sobre los articulados; y en referencia a los costos o a las tarifas hay que indicar que hay una resolución de la Agencia Nacional de Tránsito donde se hace un incremento hasta el 25%, hay una resolución, no de parte de nosotros sino de la Agencia Nacional de Tránsito y conforme a eso inclusive ustedes pueden ver en el documento la tarifa anterior y la tarifa actual propuesta por el GADMR, donde inclusive existen no solamente incrementos, más bien existen bajas en los costos que determina el traslado de un lugar a otro sector; de igual manera de acuerdo al informe que se da a conocer hay elementos que han sido tomados en cuenta, desde la capa de rodadura, la distancia que existe de un sitio a otro, los kilómetros que tienen que trasladarse, y entiendo que también ha sido considerado lógicamente la distancia desde el Terminal hasta el sitio donde va a llegar; entonces creo que todos estos elementos han sido incorporados, entiendo que ha sido también socializados, no podemos esperar que se haya sido socializado con todos, porque de pronto a las convocatorias, a las reuniones técnicas en las que se pudo mantener no estuvieron todos los interesados, pero en todo caso el espíritu más bien de este pliego tarifario intracantonal es un poco sincerar e inclusive establecer los precios reales, y en este caso más bien no se ha visto un incremento sino al contrario un decremento de las tarifas.

Abg. Paola Castañeda, Procuradora Síndica Municipal;explica:Muchas gracias señor Alcalde, muy buenos días señoras, señores Concejales, señores Directores Departamentales, público en general; sí efectivamente tenemos que dejar constancia de que por principio constitucional reflejado en el artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador, se garantiza por una parte la seguridad jurídica y el principio de legalidad no, sobre la base de lo cual los servidores públicos estamos facultados a ejercer competencias únicamente en función de lo que nos atribuya la Constitución y la ley, bajo esa circunstancia cabehacer una rectificación a la lectura que se dio por parte del señor Concejal Juan Pablo Cruz, puesto que si bien refirió de que en el informe, en el memorando Nro. GADMR-AJ-2015-3514-M, se hace referencia al artículo 60 letra e) del COOTAD,la lectura que se dio al articulado no es la que corresponde a la norma, puesto que el artículo 60 en su parte pertinente señala: Le Corresponde al Alcalde o Alcaldesa, letra e), presentar con facultad privativa proyectos de ordenanzas tributarias que creen, modifiquen, exoneren o supriman tributos en el ámbito de las competencias correspondientes a su nivel de gobierno.

Por qué en el memorando que ha sido remitido por parte de la Directora de la Procuraduría institucional se hace referencia a ese artículo?, con la finalidad de que sea la máxima autoridad del Ejecutivo quien realice la propuesta al Seno de este Concejo Municipal, pero lo que hago es efectivamente remitir el informe elaborado desde el subproceso de desarrollo de la normativa que está a cargo del doctor Galo Rodrigo Inca, en el cual ustedes van a poder encontrar un compendio de lo que prácticamente en resumen se refleja en la propuesta de ordenanza, pero adicional a este documento contamos con un informe elaborado por Washington Pilco Castillo que también es un abogado del subproceso de desarrollo de la normativa, y que ustedes van  poder observar en la base legal en detalle cuáles son las competencias en función de las cuales se está realizando la propuesta de esta ordenanza tributaria, sí.

En primer lugar tenemos que citar el artículo 264 número 5 de la Constitución de la República del Ecuador que en concordancia con el artículo 55 letra e) del COOTAD, establecen que una de las competencias de los Gobiernos Autónomos Descentralizados Municipales es la de, lo que se dio lectura anteriormente; conforme el 60 letra e) del COOTAD, crear, modificar, exonerar o suprimir mediante ordenanzas tasas, tarifas y contribuciones especiales de mejoras; eso de manera general, pero de manera específica podemos identificar en el artículo 57 letras d), la competencia del Concejo Municipal para a través de ordenanza, no vía administrativa, a través de ordenanza normar tributos; de allí estas disposiciones también se hallan en concordancia con el artículo 30.5 letra h) de la Ley Orgánicade Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, que expresamente determina: Los Gobiernos Autónomos Descentralizados Metropolitanos y Municipales tendrán las siguientes competencias, regular la fijación de tarifas de los servicios de transporte terrestre en sus diferentes modalidades de servicio en su jurisdicción, según los análisis técnicos de los costos reales de operación de conformidad con las políticas establecidas por el Ministerio del sector.

Sobre la base de ese sustento legal es que este Concejo Municipal se halla en plena facultad normativa como para a través de una ordenanza normar un tributo, que en los términos establecidos tanto en el Código Tributario como en la Ley de Régimen Tributario, los tributos se dividen en tres categorías, impuestos, tasas y contribuciones; en este caso estamos hablando de una tasa específicamente que se está normando para la prestación del servicio público de transporte, en este caso intracantonal. Eso es lo que puedo informar en función del sustento jurídico,dado el error que se había abocado al inicio cuando se había dado lectura a una norma que no corresponde a la que se está citando en el informe legal; muchas gracias señor Alcalde.
Ing. Martha Simbaña, manifiesta: Bueno yo quisiera aquí decirle al señor Presidente de la Comisión de Movilidad que según dice que tiene ya un informe, pero me da mucha pena siendo Concejal Rural que no conozca sus 11 parroquia rurales, cuando dentro de las parroquias,por ejemplo de Químiag falta 10 comunidades, de Pungalá igual falta el 80% de comunidades, de Punín igual faltan como 17 comunidades, y así del resto de la parroquias, de las 10 parroquias rurales faltan el 80% de comunidades, en las cuales sí quisiera que el señor Director de Movilidad nos indique que la medición del kilometraje haya hecho con los dirigentes de las comunidades, no solos; y me da mucha pena que es verdad lo que el compañero Orlando Chafla dice, que hay una marginación total, coordinada con la transportación rural, cuando los buses urbanos están invadiendo territorio rural, entonces que se desaparezcan el transporte rural pues.

Entonces sí quisiera que aquí como está dentro de las competencias, que también se vaya permitiendo las entradas a los recorridos rurales, entonces eso también que se vaya tomando en cuenta, cuando aquí faltan cuántas comunidades y ni siquiera, aquí están los compañeros de Pungalá, los dirigentes, yo quisiera preguntarles si a alguien de ellos les han llamado a una reunión parroquial y ha sido socializada, cuando ni siquiera están todas las comunidades; yo sí quisiera que en esta ordenanza se haga pero bien hecha y que se mida el kilometraje con los dirigentes de las comunidades, cuando hay comunidades que tienen que caminar media hora para llegar al centro de su comunidad y de ahí venir acá a la media luna y caminar hasta acá, siempre se ha estado criticando eso pero se han echado la bolita ahora del uno al otro y nadie da solución.

Sí quisiera ahora que el incremento sea solamente el 25% como dice la ley, no se haga más, o el 50%, y en definitiva quisiera que estese tomados en cuenta todas las comunidades de todas las parroquias rurales del cantón Riobamba; gracias señor Alcalde.

Econ. Evaristo Torres, expresa: Señor Alcalde muy puntual, yo creo que existe una equivocación de conceptos aquí y eso se está reflejando en este proyecto de ordenanza, primero porque apoyo el criterio de que este Concejo no es competente, nosotros claramente tenemos dentro de nuestras atribuciones muy claras y como dice la señora Procuradora hacemos lo que está escrito, regular mediante ordenanza la aplicación de tributos previstos en la ley; la tarifa no es un tributo, un tributo es una tasa, es un impuesto, la tasa es el pago por un servicio que se recibe directamente, como la tasa de recolección de basura, el impuesto es un tributo que se da por un servicio que no se recibe directamente, como el pago del impuesto al IVA, y la tarifa es el pago por un servicio prestado, que quiere decir eso?, que se modifica y se puede modificar siempre y cuando se mejore las condiciones del servicio, o se puede aumentar o se puede disminuir sí, pero son cosas totalmente distintas, un tarifa no es un tributo bajo ningún punto de vista y eso se lo pude revisar solamente yendo a un diccionario, o sea eso no es competencia nuestra, nosotros son los tributos; que sí es el Gobierno Autónomo Descentralizado sí pero debe ser el Alcalde, no este Concejo, eso está muy claro; segundo, yo no veo aquí un documento que tenga la firma de responsabilidad del Presidente de la Comisión de Movilidad, Tránsito y Transporte, yo aquí no veo entre los documentos que ha mandado su firma señor Concejal.

De ahí yo también comparto de que las tarifas, como les acabo de decir por concepto, deben ser regulados de otra manera y que debe haber un estudio bastante claro, siempre y cuando mejoremos el servicio se podrán incrementar las tarifas, mientras no haya ese estudio que indique que se ha mejorado, no solamente el tema rutas, el tema de los vehículos, el tema de los horarios, el tema del trato a la gente, cuando existan esos criterios ahí sí yo estoy de acuerdo que se incrementen las tarifas, por concepto vuelvo y repito. 
La Comisión de Movilidad debe tener muy claro sus atribuciones, y ese fue el gran problema que yo les decía hace unos momentos, bueno en otras sesiones, de que la ordenanza que está vigente debe entregarle a la Comisión específicamente el tema que debe tratar y resolver, porque así lo dice el artículo 31, cuando a criterio del Alcalde existan temas puntuales, concretos que requieran investigación y análisis de los hechos para estudios excepcionalmente y para recomendar soluciones a problemas no comunes que requieran atención, el Concejo Municipal designará Comisiones Especiales cuya resolución se especificarán actividades a cumplir. Pero más allá de una Comisión Especial aquí parece que es mejor se necesita una Comisión Técnica,que también está normado aquí, cuando existan temas y asuntos complejos que requieran conocimientos técnicos o especializados para estudio y análisis previo a la recomendación de lo técnicamente fuera pertinente, como situaciones de emergencia, trámite o seguimiento de créditos u otros casos, el Concejo podrá designar comisiones técnicas.

Le digo porque estamos hablando de un tema bastante complejo, porque no solamente es el tema de subir por subir, es el tema de estudiar si la gente se encuentra satisfecha con el servicio que se da, si los usuarios, si los transportistas renuevan o no renuevan o qué tiempo tienen que renovar los vehículos para ir a las parroquias rurales, porque solamente aquí en el cantón, en la urbe se exige cierta renovación y el resto cuando ya salen los vehículos se les manda nomás al sector rural, allá que vayan a terminar su vida útil no, así sucede, así sucede; entonces yo les pido que esto se lo suspenda y que se lo mande al ente respectivo que es el señor Alcalde, no nosotros, nosotros estamos para tributos, no para tarifas, eso está demasiado claro y por favor les pido a la Procuraduría Síndica que tenga más cuidado en estos temas, mire que hay prohibiciones que también está para los Cuerpos Colegiados, que dice claramente que nosotros no nos podemos entrometer en cosas que no nos compete como quien dice, son prohibiciones expresas que están ahí, así que yo sí apoyo la posición de mis compañeros en el hecho recalcando que nos somos competentes, y segundo que necesitamos mejor una Comisión técnica que defina este particular.

Abg. Juan Pablo Cruz, expone: Gracias compañero Alcalde, bueno en relación para poderse sacar la duda,del artículo 60 que acaba de mencionar la señora Procuradora Síndica, presentar proyectos de ordenanza al Concejo Municipal en el ámbito de competencias del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal, presentar con facultad privativa proyectos de ordenanza tributarias que creen, modifiquen o extingan o supriman tributos en el ámbito de sus competencias correspondiente a nivel de Gobierno Autónomo Descentralizado, pero aún porque si esa es la normativa y la motivación con la cual se presenta con un informe por parte de Procuraduría; para que conozca este Concejo este plano tarifario del servicio de transporte del servicio de transporte, pero aún porque esto no es impuesto, esto no es tributario, menos aún tiene sustento jurídico esto, no tiene la motivación alguna, y es por Procuraduría; en función de eso vuelvo y repito hay que coger simplemente el artículo 57 del COOTAD, leerse sus atribuciones hasta el literal doble c y encontrar si es que le faculta al legislativo del Gobierno Autónomo Descentralizado poder aprobar un plan tarifario, porque lo que a mí me dice el artículo 55 competencias exclusivas del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal, lógicamente que es planificar, controlar y tener la rectoría con respecto al tema de transporte y movilidad dentro del cantón, y cuál es la cabeza del Gobierno Autónomo Descentralizado?, es el señor Alcalde; en ningún momento en este articulado se menciona el legislativo del Gobierno Autónomo Descentralizado del cantón Riobamba podrá aprobar tarifas del servicio del transporte, eso no van a encontrar, tuviera tal vez algo de razón si encuentro una disposición con respecto,o una resolución del Concejo Nacional de Competencias, pero aun así eso debería estar sintetizada en la ley, porque una resolución no me puede reglamentar la ley de esa manera, porque me están cambiando el fondo y la forma como se está el espíritu del legislador cuando emitió la norma, y eso todavía no lo encuentran; en función de eso es que este Cuerpo Colegiado es todavía incompetente todavía para poder conocer, más allá de que se ha podido observar por varios compañeros el tema de que no se ha podido dar mención, usted acaba de dar mención de que sí ha llegado a la Comisión de Movilidad, le debo comunicar señor Alcalde encargado que en esta Comisión que debe reposar esa documentación, no está y porque no está es que se hace el reclamo pertinente, y corrección para Secretaría o para la persona que tenga encargado con respecto a la materia del manejo de documentación, se entregue toda la documentación respectiva para poderestudiar el caso.

Segundo, si se coge como dictamen de la Comisión que se conoce, pero si el dictamen de la Comisión especializada debe decir bueno se conoció y se tomó conciencia y se propone esto, se recomienda esto, se concluye esto, porque es un informe que debe subir por parte de la Comisión Especializada, entonces son varios puntos técnicos, el tema de la propuesta de socialización es algo recurrente también de no sé si se haya trabajado con respecto con los mismos pobladores de los sectores ycon las autoridadesde esos sectores,que van a sufrir de indirecta o indirectamente esta nueva tabla tarifaria; de pronto se dice que ya se está cobrando esto pero peor aún si se está cobrando sin un sustento legal, hay que comenzar a enviar los oficios a la Jefatura de Control de Tránsito; entonces la costumbre no puede no puede generar a la ley como tal, en función de esto compañeros se debería rectificar, corregir estos errores y poderle dar un común trámite; yo sí estoy de acuerdo que se genere una Comisión Técnica especializada con respecto a la materia, los insumos que usted acaba de mencionar claro que son muy importantes, en función de la ingeniería de tránsito para poder tener un informe de los parámetros técnicos de tránsito, pero yo sí creo que es muy importante generar esta propuesta de constituir una Comisión especializada con respecto a la materia, que tome en cuenta los puntos que se han dado en mención en esta sesión de Concejo; gracias.

Ing. Fernando Núñez, Alcalde subrogante; indica: Se les comunica a los compañeros que una vez que se ha terminado el período de intervención ya no está siendo gravado, en todo caso se le escucha pero vamos por favor coordinando tiempos para que en sus intervenciones puedan en el tiempo programado expresar sus criterios.

Ing. Marcelo Carrazco, menciona: Gracias señor Alcalde encargado, señoras, señores miembros del Concejo; quisiera caracterizar dos elementos que me parecencentrales, importantes, primero en la propuesta que se nos ha hecho llegar, he estado revisando donde denota de que con absoluta claridad de acuerdo a la competencia de la Agencia Nacional de Tránsito provincial, la subida estuvo y está vigente, no estuvo, está vigente en el 25% en el servicio público de transporte intracantonal, y según el informe y la propuesta de ordenanza, el informe de carácter técnico arroja valores que comparativamente muchos de ellos hay baja en el costo, que no supera ni el 25% y sin embargo de ello hay baja en la tarifa planteada, osea podemos ver Balcashig, Bashug, Guarbu, etc., no vamos a ponernos a enumerar, en algunos casos hay y se mantiene la tarifa y en otros hay subida pero sustancialmente en muchos veo, aquí tenemos he hecho el elemento comparativo, hay  baja de lo vigente que está actualmente vigente, en ningún caso veo que hay mayor al 25% que ha estado aplicándose tácitamente de acuerdo a la Agencia Nacional de Tránsito provincial, el un elemento; entonces es menos al 25% la generalidad del ajuste o revisión tarifaria que entiendo eso se lo hace en base a un estudio oferta demanda, o sea no es un criterio discrecional de en este caso la Unidad de Gestión correspondiente que es Tránsito, Transporte Terrestre y Seguridad Vial del Municipio de Riobamba de subir o bajar valores a una tarifa, un elemento tan sensible e importante, sino entiendo que arroja en función a un análisis técnico de oferta o demanda, que entiendo estará a disponibilidad de cualquiera de los actores o señores Concejales si así lo deseen en la Unidad correspondiente, en la parte del expediente, eso hay que tomar muy en cuenta.

Lo otro, los permisos de operación vigentes lo emite la Agencia Nacional de Tránsito y ha estado vigente, o sea no podemos decir con toda consideración de que se tome en cuenta todas la comunidades, o sea porque es un tema de un proceso donde la Agencia Nacional de Tránsito tiene tipificado de que en 5 subsiguientes años habrá revisiones posiblemente, esto son revisiones que en algunos casos, décadas no lo ha hecho la entidad correspondiente; al asumir este Municipio de una manera, esta Administración de una manera responsable las competencias del Cuerpo de Bomberos, la competencia de tránsito, transporte terrestre y seguridad vial, de Minas y Pétreos, y está a punto de recibir la competencia de patrimonio, implica estos retos precisamente que nos ha tocado y nos toca enfrentarlo con absoluta responsabilidad como lo está haciendo el Concejo en este momento.

Dejar sentada la razón de que no es posible que en una posible revisión tarifaria que es obligatoriedad de esta instancia la revisión, se pretenda incorporar a todas las comunidades, en este caso porque hablamos de transporte intracantonal, no es adecuado, no es procedente, si hubiera sido así la Agencia de Tránsito hace muchos años ya lo hubiera hecho, es un tema muy sensible, es un tema que va en un proceso de levantamiento de estudios de oferta demanda encasos que lo ameriten no, de acuerdo al territorio específico; yo lo tomo como una tasa por servicio de transporte público que está tipificado también en el artículo 186 del COOTAD vigente, donde se especifica la competencia del tratamiento de estos temas y donde nos obliga a dar el tratamiento a la instancia respectiva. Gracias de mi parte señor Alcalde encargado.

Arq. Rodrigo Montero, manifiesta: Gracias señor Alcalde, compañeros Concejales, compañeras Concejalas, señores Directores, público en general; yo quiero antes de iniciar mi intervención pedir de favor al señor Secretario que se digne leer el artículo 55 del COOTAD literal e).

Dr. Iván Paredes, Secretario General del Concejo;da lectura al artículo 55 literal e) del COOTAD.
Arq. Rodrigo Montero, continúa: Gracias el literal f) también del mismo artículo por favor.
Dr. Iván Paredes, Secretario General del Concejo;da lectura al artículo 55 literal f) del COOTAD.

Arq. Rodrigo Montero, continúa: Gracias señor Secretario y gracias señor Alcalde; yo pienso que estamos enmarcados en lo que dice la ley, lo primero; lo otro ya hicieron alusión de que hay que considerar de que todos somos pueblo, y lo que sí  me preocupa es de que aquí opinamos una cosa pero nos vamos al transporte, nos vamos al Sindicato de Choferes y ofrecemos el total respaldo, eso rechazo profundamente esas cosas, debemos identificarnos como somos y como tenemos que hacer las cosas, a mí siempre me gusta ser firme y honesto en mis actos y en mis actitudes; si bien es cierto son 12 años que no se ha revisado las tarifas a todo el transporte a nivel nacional,y el año 2012 el mismo gobierno nacional bajo un estudio proporcionó que a nivel nacional todo el transporte público se suba en un 25%, en base a qué?, a la canasta operacional; ha subido absolutamente todo, son 12 años que no se ha revisado, entonces hasta limosnas del cura ha subido, entonces debemos entender de que definitivamente todos somos parte del pueblo, los comerciantes, los transportistas, los Concejales de aquí de Riobamba, los señores Directores, absolutamente todos somos parte del pueblo y debemos dar solución a lo que somos y en donde estamos.

Comparto lo que decía la compañera Martha Simbaña de que, y eso ya lo habíamos dicho y lo hago público en este momento, de que no se debe violar la jurisdicción de las diferentes operadoras, y está bien de que aquí se debe respetar ciertos, transporte urbano debe estar aquí dentro del sector urbano y si es transporte rural o intracantonal,que ahora están con el mismo nombre tanto el urbano como el que antes se llamaba interparroquial, se debe en ese sentido sí hacer un estudio y definitivamente respetar la jurisdicción de cada servicio de transporte;en la misma Ley de Tránsito indica que se debe respetar las modalidades de transporte, por eso es que ahora es prohibido el transporte urbano salir fuera del sector urbano, o sea ya no pueden hacer las carreras, los viajes a las romerías ni como los estudiantes absolutamente, porque yo pienso que debe ser así y así debemos trabajar.Y lo otro, estamos politizando, estamos indicando de que debemos llamar a todos, no podemos llamar absolutamente a todos, o sea eso es ya hablar en un sentido politiquero, o sea en las cosas debemos ser reales y prácticos, aquí nosotros estamos de autoridades  para converger y trabajar en beneficio de toda la ciudadanía, o sea nosotros no podemos también en caso que queramos aquí subir la contribución especial de mejoras también tendremos que llamar a todo Riobamba y decir vean quieren pagar o no quieren pagar, si queremos modificar aquí cualesquier tributo, cualesquier tasa, también preguntaremos a todo Riobamba quieren pagar o no quieren pagar; entonces en las cosas debemos ser  consecuentes, se deberá hacer en base a un estudio técnico que no afecte definitivamente a la ciudadanía, al usuario y al que da el servicio también.

Comparto que deben definitivamente cambiar el trato y el buen trato al usuario, porque de quién viven los transportistas es del usuario, totalmente de acuerdo; cómo quieren que cambie de unidades, que mejoren las unidades se definitivamente las tarifas no le dan para mejorar sus unidades, o sea seamos consecuentes con nosotros mismo, con lo que está pasando, y las cosas, seamos coherentes con lo que nosotros mismo hablamos; qué bien de que aquí queremos decir llamemos a todos, así mismo vamos a pedir de aquí en adelante que llamemos a todos los ciudadanos y ciudadanas en todo lo que estamos haciendo compañeros.

Yo sólo quiero decir señor Alcalde de que estamos enmarcados dentro de la ley, tenemos que hacer una situación coherente, no sé señor Director si existe alguna documentación, algunas actas sobre la socialización que han hecho pues que se presente en este momento, pero definitivamente que se dé curso a esta normativa. Gracias señor Alcalde.

Abg. Fernando Barreno, interviene: Señor Alcalde, compañeros, compañeras Concejales, yo lance una moción que creo que fue respaldada por la compañera Patricia Cevallos, estimo pertinente que hemos debatido, hemos dado posiciones, sin embargo vale la pena aclarar aquí, parece que el desconocimiento de la ley nos hace pecar mal; miren dentro de la propuesta de ordenanza están los considerandos, yo les llamo a la reflexión a los compañeros y compañeras Concejales leamos los considerandos, ahí nos está indicando la ley  donde nos remitimos, tenemos los acuerdos, las resoluciones de la Agencia Nacional de Tránsito, tenemos la Ley de Tránsito, o sea aquí no estamos divagando, aquí no es que no hay argumento legal, todo este modelo de; quizá porque es la primera vez que estamos dando tarifas nos causa bastante sorpresa y queremos a veces cierto protagonismo, a veces político como decía el compañero Rodrigo Montero, queremos aparecer de un lado y sin embargo hablamos en otro sentido, a veces es una doble moral y en eso no estamos de acuerdo.

Si bien es cierto lo que se está regulando aquí, las tarifas, es en base a las rutas establecidas por la Agencia Nacional de Tránsito, no es competencia del Municipio establecer rutas, recorridos de buses, eso está establecido en la ley, por Dios entendamos eso; ahora de la ubicación de los terminales aquí es cierto que está mal pero es algo que heredamos y que nosotros en realidad de acuerdo a las rutas establecidas por la Agencia Nacional de Tránsito se nos ha complicado; hay realidades que tenemos que verlas así en todo sentido, que se ha socializado con la comunidad, claro que se ha socializado, se ha convocado a todos que asistan pues algunos asisten, otro no asisten, en todo caso eso es el sentido que aquí tenemos.

Miren estamos haciendo una campaña para los recolectores de basura, se invita a 5 barrios, no asisten todos qué podemos hacer, no podemos ponerles una pistola para que vayan todos pues compañeros, y ese sentido señor Alcalde yo estimo que aquí no hagamos protagonismo, actuemos con conocimiento de causa, está todo normado, está establecido en la ley, lance una moción que fue apoyada, yo más bien solicito que sometamos a votación.

Abg. Marcelo García, expone:Bueno en honor al tiempo no quiero dejar de expresar mi saludo cordial y respetuoso atodos los presentes; así mismo muy respetuoso de todos en absoluto en todos los puntos de vista, simplemente quiero remitirme a un tema que lo considero muy importante, nosotros estamos o tenemos la obligación de actuar en función de los intereses del cantón, y cuando hablamos de los intereses del cantón, de la ciudad y de las parroquias rurales, de las y los ciudadanos, incluidos los usuarios y los señores transportistas, con todo el respeto del mundo, pero la inquietud nace desde este mismo informe de tarifas, rutas intercantonales cantón Riobamba; se ha dicho de que a manera de broma quizá, de que hasta la limosna del cura ha subido, y bueno pero por supuesto siempre nos han dicho tradicionalmente, históricamente los señores transportistas de que van a mejorar el servicio, y quién nos garantiza, en dónde está constando, en qué documento está, de qué manera van a mejorar el servicio?; claro hasta que se tome una determinación,se elevan las tarifas y luego tradicionalmente yo te ofrezco busca quién te dé; consecuentemente en lo personal sí considero que se debe definir este tema,porque acá en el informe indican de que las rutas no están definidas, yo sí creo que las rutas,incluso las frecuencias deberían definirse basado o sustentado en lo que dice la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial en el artículo 47, que está constando en este mismo informe: El transporte terrestre de personas o bienes responderá a las condiciones de responsabilidad universalidad, accesibilidad, comodidad, continuidad, seguridad, calidad y tarifas equitativas. Esto no ha sucedido porque en el numeral 6 de este mismo informe manifiesta se recomienda; cómo podemos nosotros tomar una decisión en base a una recomendación.

Que la Agencia Nacional de Tránsito regularice las rutas que cubren las operadoras de transporte público y que no se especifican en el permiso de operación correspondiente a las distintas operadoras, es así que la Dirección de Gestión de Movilidad, Tránsito y Transporte realizó el pedido respectivo para que dichas rutas sean regularizadas,debido a que las rutas y frecuencias corresponden a la competencia del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Riobamba; o sea como sea no se ha definido y estoy totalmente de acuerdo con la propuesta del compañero Orlando Chafla de que se definan las rutas y frecuencias, es decir que no se determinen rutas al interior de la ciudad, perdón paradas definidas,sino que se hagan recorridos, y estoy también totalmente de acuerdo de que en una ordenanza de este tipo no debe ser discriminatoria; cómo puede ser adicionalmente que los niños del sector rural sean botados al abandono la mañana en diferentes puntos distantes de la ciudad, en los sectores periféricos y ellos verán cómo llegan a sus establecimientos educativos corriendo un sinnúmero de riesgos, inclusive poniendo en riesgo su vida; consecuentemente yo creo que en esta parte se debe definir totalmente lo que tienen que cumplir los señores transportistas, en cuanto se relaciona no solamente a las rutas sino también a las frecuencias, y que se debe permitir un recorrido por la ciudad, porque incluso esto atenta en contra de la economía de Riobamba; los mercados desoladosporque quienes vienen a consumir principalmente del sector rural los transportistas los dejan botados por los sectores periféricos de la ciudad; entonces yo sí creo que es necesario tomar en cuenta de una vez por todas o por primera vez en la historia,de que tiene que ser una ordenanza para todas y todos, para las y los ciudadanos del campo y la ciudad. Hasta ahí mi intervención.

Ing. Fernando Núñez, Alcalde subrogante; dice: Muchas gracias, voy a solicitar el informe del compañero Director de Gestión de Movilidad respecto a todas las observaciones que han realizado nuestros compañeros.

Ing. Jhonathan Carrera,expresa: Sí muchas gracias, bueno tenemos que especificar lo que nos corresponde en competencias y qué es cada una de las modalidades de transporte, la modalidad que estamos tratando es la de los buses intracantonales y la resolución 032 lo único que nos da a nosotros es la aplicación del tarifario, no nos da modificar recorridos,dimensionamientode flota, control operativo, sólo nos dice que nosotros, o sea el Gobierno Autónomo Descentralizado se hará cargo de las tarifas, no podemos cambiar, por eso a la pregunta o a la inquietud de algunos Concejales sobre por qué no se encuentran todas las comunidades?, no podemos nosotros regularizar tarifas sobre comunidades que no estén dentro de un permiso de operación, y el permiso de operación lo da y lo seguirá emitiendo la Agencia Nacional de Tránsito, es por eso que en la recomendación que nosotros hacemos lo que establecemos es que se le pida a la Agencia Nacional de Tránsito que lo más pronto legalice estas otras rutas que se están cumpliendo hoy en día para que no se perjudique ni a los usuarios ni a los transportistas, porque tenemos conocimiento que sí se debe servir a esas comunidades, pero también hay que reconocer su pasaje justo porque son distancias mayores a las que llegan, entonces qué es lo que pasa?, los usuarios como dicen que aquí sólo está establecido hasta el punto A sólo le pagan lo que establece eso y no quieren pagar la distancia mayor que se recorren algunas comunidades.

Otra de las inquietudes que presentaron es por qué no se cambian los recorridos, ya lo comuniqué, y dentro del informe dice que sólo se incrementarán del 1% al 25, en ninguna de las tarifas que se encuentran ahí existe ninguna tarifa que esté más del 25%, es falso lo que se mencionó que hay tarifas incluso al 50%, en ninguna tarifa se establece, es por eso que haciendo el conteo se les puede decir que de la tarifa que presentó la Agencia Nacional de Tránsito existen 71 tarifas menores a lo que estipuló la Agencia, 16 tarifas iguales y apenas 15 tarifas que se incrementaron en uno o dos centavos; en la socializaciones, incluso la socialización de Químiagparticipó la señorita asistente de la Concejala Martha Simbaña, estuvo la compañera Delia Caguana.

También entre las inquietudes por qué no se entran los buses al casco urbano, porque lo establece la ley que cuando existen terminales terrestres las modalidades son origen-destino, del origen que sale hasta el destino, y si están terminales terrestres aprobados tienen que llegar al terminal terrestre y tiene que salir a los diferentes destinos, no podemos dejar que entren al casco urbano porque la ley lo impide cuando existen terminales terrestres.

Dentro de la ordenanza que tienen si la revisamos un poquito se establece que tiene que haber mínimo dos cursos o seminarios en instituciones superiores por cada uno de los transportistas, esto es tanto el conductor como el propietario, y se les establece dentro de la ordenanza que para poder tratar tarifas nuevamente tiene que haber un porcentaje de calidad de servicio, si no existe una calidad de servicio, o sea la aceptación del público sobre ellos no vamos a poder tratar tarifas nuevamente, entonces qué estamos haciendo con esto?, que si no brindan un buen servicio, que si la gente no está contenta con el servicio no vamos a poder tratar nunca más tarifas hasta que la gente tenga un buen concepto sobre el servicio brindado.

Lic. Rolando Gómez, manifiesta: Compañero Alcalde encargado, compañeros Concejales, compañeras Concejalas, estimados amigos Directores, público que nos acompaña; en realidad tenemos prácticamente ya todo el panorama claro, no sé por qué seguimos en esta discusión?, tenemos el conocimiento y ojalá que a todos los niños pudiéramos dejarles en cada una de sus unidades educativas, pero lamentablemente eso no es, o sea cada compañía o cooperativa de transportes tiene su lugar de salida y de destino hasta donde debe llegar; tenemos entonces una propuesta que era la que en realidad tenía dudas, y el sustento legal que si es que es nuestra competencia aprobarlo no, tenemos todo el sustento legal y sabemos que podemos hacer esta situación, entonces para mí compañero Alcalde encargado existe una moción presentada, ahí tenemos que votar los que estamos a favor, los que están en contra, y procedamos con eso; es mi pedido.

Arq. Rodrigo Montero,menciona: Gracias señor Alcalde, yo en la realidad no sé si decir que estoy sorprendido o no sé cómo entender esto, o sea nosotros no podemos hacer más de lo que nos dice la ley, ni podemos hacer más ni podemos hacer menos; no podemos aquí porque Dios y la ciudad nos ha dado la oportunidad de estar aquí como Concejales, querer ofrecer lo que no podemos hacer, querer hacer una anarquía decir que todo el transporte de Químiag, de San Juan, de Colta, de Guamote, todos vengan acá al centro dela ciudad a dejar de escuela en escuela, de casa en casa, el transporte aquí urbano metido 200 carros, o sea es una anarquía total, seamos reales, o sea no hay que mentir a la ciudadanía, o sea hay que decir la verdad, o sea me sorprende amí ese tipo de actuaciones; si nosotros no tenemos competencias de modificar las rutas, no podemos hacer así tengamos la buena voluntad, tenemos que hacer sólo lo que nos permite la ley compañeros y si aquí la ley nos ampara en revisar las tarifas tenemos que hacer, si es que a lo mejor no es de subir que no se suba, pero bajo qué parámetros, un parámetro técnico, que sea un estudio bajo la situación ésta de la inflación, pero no podemos hacer más allá de eso, no podemos ofrecer más de eso.

Qué bien claro, estoy consciente yo dije desde un inicio y me ratifico, lo he dicho todo un siempre a la compañera Martha Simbaña y al señor Director he reclamado que se debe respetar la jurisdicción de cada modalidad de transporte; qué pasaría aquí si es que con el transporte escolar si es que viene de Cubijíesy viene a dejar de escuela en escuela un bus de 40 pasajeros, qué pasaría con el transporteintracantonal que son del sector rural mismo, qué pasaría con el interprovincial si decimos vea sabe qué no le deje en el terminal los pasajeros quieren quedarse aquí en centro histórico, cuando nosotros estamos diciendo que se peatonice aquí el centro histórico; o sea seamos un poco coherentes con lo que hablamos compañeros.

Yo quiero decir, quiero sumarme nada más a lo que decían los compañeros de que definitivamente existe una moción y si es que hay aceptación saldrá así y si no caso contrario no hay ningún inconveniente señor Alcalde.

Ing. Marcelo Carrazco, interviene: Sí señor Alcalde encargado, efectivamente en ninguna parte de la normativa habla de que el tema que se está tratando en Concejo es exclusiva y únicamente facultad administrativa, en ninguna parte de la normativa, que es el tema me parece también central de la discusión como han mencionada algunos señores Concejales, es más el artículo 30.5 literal h) de la Ley de Tránsito, Transporte Terrestre y Seguridad Vial, si me permiten brevemente estaba buscándole en el internet, bueno habla precisamente de la competencia que hacemos mención, y esto textualmente el literal h) insisto, dice lo siguiente: Regular la fijación de tarifas de los servicios de transporte terrestre en sus diferentes modalidades de servicio en su jurisdicción, según el análisis técnico de los costos reales de operación, de conformidad con las políticas establecidas por el Ministerio del sector. Es decir que hay políticas como aquí ya se ha dicho, que están reguladas y tienen la rectoría en este caso el Ministerio de Transporte y Obras Públicas a nivel nacional y que en tema de permisos de operación no es este momento competencia del GAD Municipal, pero sí lo es absolutamente competencia la revisión de tarifas que es el elemento central, y quién es el organismo municipal?, el Concejo en Plenocomo máxima autoridad.

Solamente aclarando esta situación para que no quepa duda de la competencia o no de este Órgano Colegiado, dejar sentada razón de que precisamente sí hacemos referencia también al artículo 55 literal e), donde dice crear, del COOTAD en este caso, crear, modificar, exoneraro suprimir mediante política pública u ordenanzas las tasas, tarifas y contribuciones especiales o de mejoras. Con estos elementos jurídicos vigentes creo que está clara la discusión y apoyo de que habiendo una moción en pie para los fines consiguientes se proceda señor Alcalde encargado, puntualizando una vez más que la categoría de este Municipio es B y la instancia de control es la Policía Nacional, para el mejoramiento de la calidad que habrá de coordinar que es otro tema que en el proceso lo haremos; gracias.

Ing. Fernando Núñez, Alcalde subrogante; señala: Muchas gracias, bueno creo que han sido suficientemente debatido, solamente indicarles que hay una serie de observaciones a una serie de criterios que deben ser tomados en cuenta lógicamente, pero no en el momento, se habla sobre rutas, sobre rutas y frecuencias a las cuales no podemos incorporar más lo que establece en la resolución 032, específicamente a lo que es las tarifas, entonces dentro de eso en su momento los compañeros podrán incorporar, solicitar a la Agencia Nacional de Tránsito conjuntamente con la Dirección de Gestión de Movilidad que se establezcan nuevas rutas, y a partir de esto se pueda establecer ahí sí al Concejo Cantonal los costos que determinan cada una de ellas.

Bien compañeras y compañeros existe ya una propuesta, hay apoyo a la propuesta, voy a solicitar que por Secretaría se sirva someter a votación.

Dr. Iván Paredes, Secretario General del Concejo;indica: Por la moción presentada por el abogado Fernando Barreno de que se dé por aprobado en primera discusión la ordenanza que fija las tarifas de rutas de transporte intracantonalen el cantón Riobamba.
Su voto electrónico se encuentra abierto señores Concejales.

Econ. Evaristo Torres,expresa: Ya señor Alcalde muy puntual, igualmente vuelvo a repetir que aquí hay una equivocación de conceptos, nosotros estamos para crear, modificar, exonerar tasas y contribuciones mediante ordenanza,también aplicación de tributos; el artículo 252,225, 223, 224, 225 habla de los ingresos, son tributos ingresos tributarios, se dividen en impuestos, tasas y contribuciones especiales de mejoras, nosotros tenemos esa potestad y cuando hablamos de tarifas, si usted entiende todos son ingresos pero la tarifa que nosotros deberíamos regular son la que nosotros prestamos el servicio y recaudamos nosotros como institución, como la tarifa de agua potable por decirle eso, pero nosotros no recaudamos el servicio que recibe o el ingreso que recibe un particular, eso no podemos hacerlo nosotros, eso tiene que tenerlo muy clara Procuraduría Síndica, esos son conceptos básicos que no se puede, que está en la ley; si habla de tarifas, tarifas de ingresos pero es ingresos que nosotros recaudamos, igual que la contribución especial de mejoras, igual que las tasas, igual que los impuestos, recaudadas por este Municipio, por tanto señor Alcalde lo que está haciendo aquí es una ilegalidad, nosotros no tenemos por qué topar la tarifa del transporte, cualquier otra tarifa que nosotros recaudemos eso sí podemos topar pero no ninguna que sea un ingreso para un particular.

Ing. Fernando Núñez, Alcalde subrogante; dice: Sí por favor estamos en votación.

Econ. Evaristo Torres, continúa: Tengo derecho a argumentar, tengo tres minutos.

Ing. Fernando Núñez, Alcalde subrogante; menciona: Por supuesto, pero el argumento es sobre los criterios que usted tiene que emitir pero no respecto a lo que el resto pueda.

Econ. Evaristo Torres, continúa: Tres minutos tengo señor Alcalde me disculpa, tengo 30 segundos todavía, agradeciéndole a usted que me dé mis 30 segundos que me quedan todavía, eso dice la ordenanza y haga el favor de respetar, así como hemos respetado,a algunos compañeros le han cortado la palabra, pues así nomás es el tema; en todo caso miren es una ilegalidad lo que están ustedes aprobando, muy claro y son conceptos básicos que Procuraduría no entienden y no ha entendido y por eso nos está metiendo este asunto aquí.

Dr. Orlando Chafla, manifiesta: Ratificando señor Alcalde encargado, compañeros Concejales, con estas decisiones, con estas acciones se va nuevamente a los sectores rurales a incrementar unas tarifas sin las mejoras necesarias a nivel de transportación y a nivel institucional, no hemos generado en esta administración, conocemos esa realidad pero los terminales están muy distantes de los espacios públicos, mercados y todo; no estamos diciendo que ingresen todos, que hagan recorrido como lo hacían antes pero sin permanecer 5, 10, 20 minutos, media hora o más, que hagan el recorrido; si hoy en la actualidad están botados muy distantes del centro de la ciudad, encima incrementarles unos rubros, imposible compañeros; consecuentemente siempre estaré en función de mi convicción, en función de mis realidades de nuestras comunidades, caminan muchos kilómetros para llegar a la vía principal, llegan a la Dolorosa, llegan a la media luna o al terminal intercantonal que llegan allá incluso algunas operadoras de transporte de nuestras comunidades y más, insisto más les cuesta transportarse de la terminal al centro que de sus comunidades; entonces en ese sentido hay que tomar en cuenta, y la socialización por supuesto, si no se realizó con todas las 28 comunidades por lo menos con los representantes de los Gobiernos Parroquiales, eso hay que puntualizar; mi voto es en contra.
Abg. Marcelo García, expone: Bueno brevemente antes de proceder a consignar mi voto quiero recoger lo que manifestaba la compañera Martita Simbañade manera oportuna, de que usualmente cuando se tienen que tomar este tipo de decisiones se lanzan la pelotita de un lado a otro, realmente es necesario tener definido el parámetro técnico para poder tomar una decisión; quiero insistir si me permiten brevemente en el numeral 6 de este informe desde la Dirección de Movilidad y que lo reitero para que quede constancia, dice se recomienda que la Agencia Nacional de Tránsito regularice las rutas que cubren las operadoras de transporte público, no están regularizadas las rutaspero se pretende o se aspira una elevación de tarifas, porque aquí dice puntualmente ya que no se especifican en el permiso de operación; increíble pero cierto, esto sucedesolamente en nuestro país, cuando esto debe estar especificado, es una obligación en el permiso de operación; y luego aquí al parte pertinente relativa al mensaje de Martita, dice la Dirección de Gestión de Movilidad, Tránsito y Transporte realizó el pedido respectivo para que dichas rutas sean regularizadas debido a que las rutas y frecuencias corresponden a la competencia del GAD; que tal si nos vamos a la Unidad Administrativa de la Agencia Nacional de Tránsito, que nos dirán, eso lo ha dicho siempre en toda la historia de Riobamba, de que es función de la Unidad de Movilidad, y ahí se seguirán lanzado al pelotita; consecuentemente como no están claras las reglas de juego mi voto en contra.
Sale El Dr. Orlando Chafla a las 10h06.
Abg. Juan Pablo Cruz, interviene: Gracias compañero Alcalde encargado, hay que resaltar varios puntos que son bastante importantes y relevantes dentro del debate, yo creo que siempre es importante poder debatir porque salen y afloran nuevos pensamientos, nuevos puntos de vista que tal vez no los vimos, entiendo yo que no con mala fe, quiero entenderlo de esa manera, pero si eso es repetitivo en varios temas ya da otra connotación en general, en función de eso se ha tomado varios puntos, yo voy a ser muy sensato con respecto al tema, acá no se ha dicho de que el transporte no requiera lógicamente el estímulo en función de la calidad del servicio, y no se vaya a tergiversar la información o el punto de ser de cómo yo quiero que aparezcan las cosas, bajo ningún punto de vista, lo que se ha pronunciado es que este Cuerpo Colegiado no es competente para conocer esta alza de tarifas y para ahí somos abonantes de este tema, no sabemos si se ha sociabilizado con las personas, con los presidentes de las juntas parroquiales, porque no nos han indicado un informe con fotografías y detallado un estudio social del tema, no lo sabemos porque no lo tenemos, hay información incompleta porque sólo usted tiene en su poder el informe que ha mandado Movilidad, y también ahí se observó en función de que debe haber recomendaciones y conclusiones, no solamente dar por conocido por dar, porque el nuestro no me dice nada; en función de eso también se ha podido generar que aquí está todo ya claro, no sé qué está claro porque para algunos, más de uno no está claro el tema, que en la exposición de motivos está todo claro, que se trata de sacar por el tema, lo que pasa que la exposición de motivos no va al meollo de lo que estamos justamente argumentando, no se dice absolutamente nada; de igual manera no existe ninguna normativa expresa, estamos bajo derecho público, que el legislativo de este Gobierno Autónomo Descentralizado tiene que aprobar el alza de tarifas; se ha generado también la inquietud de rutas y frecuencias, esto no es para ocasionar ningún malestar pero he sido asesor de la Agencia Nacional de Tránsito y sí tengo la conciencia clara en función del tema y sí tenemos una vez adquirida la competencia posibilidad de cambiar rutas, frecuencias, tenemos que notificar, eso me dice la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, tenemos que notificar necesariamente a la Agencia Nacional de Tránsito, pero sí tenemos esa competencia como tal; en función de esto señor Alcalde y para abonar, se hablóque este Cuerpo Colegiado sí es competente para conocer tasas, impuestos y contribuciones, el artículo 225 del COOTAD nos da justamente qué son los valores con los cuales nos argumentamos nuestra presupuesto, en este artículo, enel capítulo uno nos dice que son impuestos, sabemos que la tarifa de transporte no es un impuesto, por ahí no va, dice contribucionesespecial de mejoras de ordenamiento territorial, esto tampoco es una contribución especial, por ende por ahí no va, pero sí me habla de tasas y qué me dice la ley cuando habla de tasas en el capítulo dos del artículo 225, tasas que comprendan única y exclusivamente las que recaude la Tesorería, quien haga sus veces en los Gobiernos Autónomos Descentralizados, no incluyéndose,por consiguiente las tasas que recauden empresas o Gobiernos Autónomos Descentralizados, de lo que se recauda de esa tarifa del servicio público de transporte por privados eso no coge ni percibe un solo centavo el Gobierno Autónomo Descentralizado, por obvias razones este Cuerpo Legislativo del Gobierno Autónomo Descentralizado no es competente, pero la ley sí le faculta, dice que el Gobierno Autónomo Descentralizado es el que tiene que fijarlas tasa, y cuál es la cabeza del Gobierno Autónomo Descentralizado y su representante legal, es el señor Alcalde, es competencia de él; con todas estas observaciones que no se sintetizan dentro de esta argumentación y documentación incompleta que se nos ha hecho llegar, por lo tanto este voto es en contra.

Arq. Rodrigo Montero,expresa: Gracias señor Alcalde, yo soy muy respetuoso de los criterios, ya les veo a los compañeros transportistas aquí, voy a pedirle al señor Secretario que al final se digne indicar qué Concejales votaron a favor y qué Concejales votaron en contra; ventajosamente aquí tenemos, ya acaban de llegar los señores transportistas y esta situación es para que no haya ese doble discurso, para que seamos coherentes con lo que nosotros actuamos, que se diga eso lo primero señor Secretario; lo otro, quiero decirle señor Alcalde y compañeros Concejales,si de los 220 Municipios del país 170 Municipios ya han hablado de tarifas, en Municipios más pequeños que aquí de Riobamba ya han analizado y han resuelto sobre tarifas porque esa es la competencia; yo no pienso que, yo soy muy respetuoso pero no pienso de que el único Municipio que no tenga la competencia de tratar tarifas sea el Municipio de Riobamba, si los más de 170 Municipios de los 220 existentes en el país ya han revisado las tarifas,o ni siquiera digamos han revisado, han actualizado las tarifas; entonces compañeros yo había dicho desde un inicio hay que ser coherentes con lo que actuamos y con lo que decimos compañeros, yo me ratifico y mi consignación de voto es a favor.

Ing. Fernando Núñez, Alcalde subrogante; señala: Muchas gracias, de igual manera nuevamente ratificándonos en el criterio de nuestra Procuradora Síndica, retomando lo que acaban de complementar algunos compañeros y dar lectura al literal e) del artículo 55 donde dice crear, modificar, exonerar y suprimir mediante ordenanza, tasas, tarifas y contribución especial de mejoras, separa tarifas y contribución especial de mejoras; el artículo 30.5 de la Ley Orgánica de Tránsito Terrestre, el literal h) dice: Regular la fijación de tarifas de los servicios de transporte terrestre en sus diferentes modalidad de servicio en su jurisdicción, según los análisis técnicos de costos reales de operación de conformidad con las políticas establecidas por el Ministerio del sector; en este caso han sido transferidas esas competencias y estamos haciendo lo propio, hay elementos como decía que hay que irlos tomando en cuenta sobre rutas, sobre destinos en diferentes modalidades que no vienen al caso, en este momento estamos tomado la determinación de tarifas de tránsito intracantonal, en todo caso voy a solicitar que a través de Secretaría se sirva darnos los resultados de la votación por favor.
Dr. Iván Paredes, Secretario General del Concejo;indica: Resultados de la votación, 6 votos a favor del Abg. Fernando Barreno, del Arq. Rodrigo Montero, del Ing. Fernando Núñez, del Ing. Marcelo Carrazco, de la Ing. Patricia Cevallos y del Lic. Rolando Gómez; en contra 6 votos del Abg. Juan Pablo Cruz, del Abg. Marcelo García, del Dr. Orlando Chafla, del Econ. Evaristo Torres, de la Ing. Martha Simbaña y de la Lic. Jessica Asqui; al existir un empate en la votación se toma como voto dirimente el voto del señor Alcalde, por lo tanto se aprueba en primera discusión la ordenanza mediante la cual se fija las tarifas de rutas de transporte intracantonal en el cantón Riobamba.

El Concejo Municipal luego de su tratamiento y discusión RESUELVE aprobar en Primera Discusión la ordenanza mediante la cual se fija las tarifas de rutas de Transporte Intracantonal en el cantón Riobamba.

Ing. Fernando Núñez, Alcalde subrogante; manifiesta: Muchas gracias, compañeras y compañeros entendiéndose que se aprueba en primera, en segunda pueden hacer las observaciones pertinentes que en el caso lo amerite.

Sin tener otro punto que tratar se clausura la sesión extraordinaria para la cual ha sido convocada, muchas gracias compañeras, compañeros y público que nos acompañan hoy en la mañana.
Se clausura la sesión siendo las 10h20.
Ing. Fernando Núñez




       Dr. Iván Paredes García
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